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Juzgado Laboral del Poder Judicial del Esfado de Campeche

NOTIFICACIÓN POR BOLET|N ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEOIENTE NÚMERO: 314/24-2025/JL.I

1 . INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente númerc 314124-20251JL-1, relativo al Procedim¡ento Ordinar¡o Laboral, promovido por la ciudadana Rosa

A¡da Ake F¡ores en conka de Part¡do de la Revoluc¡ón Democ.át¡ca, Jesús ZambEño Grüalva, José del Carmen

Segovia Cruz, R¡cardo Badiñ Sucar y Aldo Jonathan Dáv¡la Ríos; con fecha 19 de noviembre de 2025. se dicló un proveido

que eñ su parte conducente d¡ce

"...Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, '19 de
nov¡embre de 2025.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente, y: 2) con el escr¡to de fecha 18 de junio de 2025,
signado por la licenciada Jadhay Guadalupe Dzib Paat, apoderada legaldel lnstituto Nacionaldel Fondo de la Vivienda para
ios Trabajadores -tercero interesado-, med¡ante el cual realiza diversas manifestaciones respeclo alescrito de demanda. En
consecuenc¡a, se acuetda:

PRIMERO: Personal¡dad jurídica del tercero ¡nteresado,
Tomando en consideración la escritura pública número cincúenta y seis mil seisc¡entos setenta y cuatro (56.674), de fecha 01
de lulio de 2024. pasada ante la fe del Licenc¡ado Ricardo Vargas Navarro, Titular de la Notaría Pública número 88, de la
Crudad de lúéxico, asi como la copia simple de las cédulas profesionales númeto 12791942 y 14035841 expedidas por la
Direcció¡ General de Profes¡ones dependiente de la Secretaria de Educación Pública; con fundamento en lo dispuesto en
las fracciones ll v lll del artículo 692 de la Lev Federal del Trabaio, se reconoce la peEonalidad juridica del licenciado
¡¡anuel Ariel Huchiñ Reyes y la l¡cenciada Jadhay Guadalupe Oz¡b Paat como apoderados jur¡d¡cos del lnstituto del
Fondo Nac¡onal de la V¡v¡enda para los Trabajadores.

SEGUNOO: Dom¡c¡lio para Not¡fi cac¡ones Personales del tercero ¡nteresado.
La ápoderada jurídica del lnstituto de¡ Fondo Nac¡onal de la V¡v¡enda pa.a los Trabajadores seña¡ó como domlcilio para
oír y recibir notificacioñes, el ubicado en
.l.li<.^ v Avpñi.1á Sñli.lr.i.lr.l Nr. .la a.tr ai".ir.l ric a.ñña.há aá m por lo que en térm¡ños del numeral 739 de la
Ley Federal delTrabajo en v¡gor, se ordena sean praclicadas las not¡ficac¡ones persoñales en el mismo.

-Autor¡zac¡ón para oír y recib¡r notil¡cac¡ones-
Ahora bien, al haber autorizado la l¡cenciada Jadhay Guadalupe Dzib Paat, a las c¡udadanas lngr¡d Alejandra del Jesús
l\4aa Bacab, Valeria Guadalupe Lara Cervera y Candelaria del Jesús Bacab Duarte, así como los c¡udadanos W¡lberth
del Jesús Góngora Cu, Zeltz¡n Z¡han¡beth Rub¡o Romero, lsaac Enr¡que García Lara, Claud¡o Jesús Panti Avila y
Francisco Javier Pérez Solis; para oír y recibir notif¡cac¡ones en nombre y representación del lnstituto del Fondo Nac¡onal
de la Viv¡enda pa.a los Trabajadores -tercero ¡nte.esado-, con fundamento en la últ¡ma parte de ¡a fracción ll dél artículo
692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se autoriza a dichas personas para tales efectos.

TERCERO: Asignac¡ón de buzón e¡ectrón¡co del tercero ¡nteresado.
En atención a que la apoderada juríd¡ca del tercero interesado, mediante el formato para asignación de buzón electrón co
manifestó su voluntad recibir por dicho medio sus not¡ficac¡ones a través del correo
coordinacioniud¡cial(Acamposlares.oro; de conformidad con lo establecido en el décimo primer párrafo del articulo 873-A
de la Ley Federal de Trabajo en vigor, n n I tituto I Fondo Nac¡onal de la Vivienda afa I

Trabaiadores -tercero ¡nteresado-. a efecto de que pueda consultar el preseñte expedieñte de forma electrón ca y recrba
notificaciones por dicha vía en términos del ordanal 745 Ter de la Ley Labora¡ en comento.

-Medidas po,la as¡gnac¡ón del buzón electrón¡co-
Se le hace saber a las pades, que acorde a la obligación establec¡da en el artículo 745 Ter fracción I de la Ley Federal del
Trabalo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respectavo correo electrónico que proporcionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda
iñgresar debidamenle a su buzón electrónico.

De igualforma, se le comunica a las paÍtes, que además de la bandeja de entrada de su respect¡vo correo electrónico, debera
revrsar la bandeia de correo no deseado o bandeia de

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema .especto del buzón electrónico, pr-rede

comunicarse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida Patricio Trueba y de
Regil. ñ0. 236. San Rafael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capitalde San Francisco de Campeche, Campeche.
para mayor información o bien llamando al número telefónico del Poder Judic¡aldel Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando
el número de exlensióñ 1246, correspondiente alJuzgado Laboral antes mencionado.

CUARTO: Adm¡s¡ón de contestac¡ón de deñanda, recepc¡ón de pruebas y man¡festación de ob.iec¡ones.
Eñ términos del ordinal 873-A de la Ley Federal delTrabajo en v¡gor, se adm¡te el escr¡to de contestac¡ón de derñanda
del lnstituto del Fondo Nac¡onal de la V¡v¡enda para los Trabaiadorcs -lercero interesado-. presentado el dia 19 de
junio de 2025 ante la Oficialia de Partes. cumplieñdo asi con los requisitos legales para su deb¡da tramitación ante este
Juzgado Laboral.

Respecto de las !O.a-o j&slaq lq¡-es rea¡izadas po. el tercero interesado, visibles en su escrito de contestación, éstas ño se
enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este expediente.

Así mismo, se hacen constar las excepcrones y defensas realizadas
continuación sé enuncian

l. Obscuridad e ¡mprec¡sión en la demanda.
ll. Falta de acción y de derecho.
lll. Falsedad de la demanda.

por el tercero interesado siendo éstas las que a
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lV. lmprocedenc¡a.
v. Falta de fundameñtación legal.
Vl. Carga de la prueba pa.a el hoy actot

Excepciones y Delensas que serán valoradas y estudiadas en elmomento procesal oportuno.

De igual forma, se toma ñota de las qEiqgiglgs realizadas por eltercero interesado, mismas que no se p¡asman en el presenle

acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contestación de demanda.

Con fundamento en los articulos 778 y 780, en relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos

de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las oruebas ofrecidas por el tercero interesado, para demoslrar los

aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo por encontrarse
insertos en dicho documento, elcualforma parte de este expediente.

No obstante, para mayor c,aridad de cuáles son las pruebas que ofrec¡ó el tercero interesado, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

L Confesional expresa y espontánea. Consistentes en lo manifestado por la parte actora en su escrito inicial de

der¡anda
ll. lnstrurnental de actuac¡ones Consistentes en todas y cada una de las que obren en el expediente.
lll. Presunciones legales y humanas. De todo lo actuado en elexpediente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Aud¡encia Prel¡m¡nar, tal y

como to señala el anciso c) del a(ículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo
en vrgor

QLJINTO: Cumpl¡m¡ento de aperc¡bim¡entos y preclusión de derechos.
En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábiles para que el lnst¡tuto Mex¡cano del Seguro Soc¡al -
tercero ¡nteresado-, diera debida contestación a la demanda interpuesta por la parte actora, sin que hasta la presente fecha
haya dado contestación alguna
árliculo 690, todos de Ia Ley Federal del Trabaio en vioor se t¡ene por precluido su derecho para real¡zar manifestaciones
respecto al escrito de demanda.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legal concedido al tercero ¡nteresado empezó a computarse el miércoles 28 de
mayo de 2025 y finalizo el miércoles l8 de junio de 2025, al haber sido emplazado el martes 27 de mayo de 2025.

SEXTO: Se env¡a of¡c¡o .ecordator¡o.
Oel estudio y análisas del presente asuñto, se advierte que hasta la presente fecha no se tiene contestación del oficio número
'1758124-20251JL-1, de fecha 15 de mayo de 2025. dhigido al Mag¡strado Pres¡deñte del Poder Judic¡al de la C¡udad de
llléx¡co, relátivo al exhotlo númerc 70124-2O25/JL-|, mediante el cual se sol¡cita el auxilio de la Autoridad exhortada para que
realice elemplazamiento de Partido de la Revolución Oemocrática, Jesús Zambrano Grijalva, José delCarmen Segovia Cruz,
Rrcardo Badin Sucar y Aldo Jonathan Dáv¡la Ríos -parte demandada-. Aunado a que, de la consulta al portal de exhortos
recibidos por el Poder Judacial de la Ciudad de México, se observa que el mencionado exhorto fue turnado al Quinto Tribunal
Laboral de Asuntos lndividuales de la Ciudad de lvléxico para su debido tramite, no obstante, la mencionada Autoridad no ha
aemitido las constancias respectivas, por lo que, este Juzgado Laboral no tiene la certeza jurid¡ca de que se haya logrado
emplazar a dicha demandada, lo que ocásiona que no se pueda dar continuidad a la secuela procesalde la presente causa

En consecuencia, al ser dicha información relevante para Ia resolución del presente procedimiento, con fundamento en o
esláblecido en el numeral 688 v 735. de la Lev Federal del Trabaio en viaor, se ordena giÉr atento ofic¡o recordator¡o al
Ouinto Tribunal Laboral de Asuntos lndividuales de la Ciudad de Méx¡co, para que, en el térrnino de 3 días háb¡les
siguientes a la recepc¡ón delpresente of¡cio, se s irva infoÍnár el kámile dado el exhorto ero 70/24-202slJL-l V remita lás
constancias derivadas del emolazamiento de los demandados Paat¡do de la Revoluc¡ón Oemocrática. Jesús Zambrano
Gri¡alva. José del Carmen Seoovia Cruz. R¡cardo Bad¡n Sucar v Aldo Jonathan Dávila Rios.

Caso conlrario, se procederá de conformidad con el aniculo 759, de la Ley Federal delTrabajo.

- Paevenc¡ón -
Se lé comunica a dicha autoridad que en caso de no dar cumplimiento a lo decretado por este Juzgado o bien de hacer o
fuera del plazo legalcoñcedido, se hará acreedor a una multa de hasta 200 veces la Unidad de N4edida yActualización vigente
en el Estado, de conformidad con lo señalado en la fracción I del artÍculo 731, en relación con el numeral 688, ar¡bos de la
Ley Federal delTrabajo en vigor

SÉPTIMO: Se ordenan not¡f¡cac¡one3 por estrados o boletfn electrón¡co.
En atención alpunto QUINTO delpresente proveído; en términ e oárrefo orimero de adículo 873-A
q! reláción con el orimer oárrafo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en viqor. se ordena que las
subsecuentes not¡f¡cac¡ones del lnst¡tuto Mexicano del Seguro Soc¡al -tercero interesado-se real¡cen por ñedio de
boletin o estrados electrónicos, según proceda conforñe a la Ley Federal del Taabajo en v¡gor.

OCTAVO: Devoluc¡ón de documentos.
Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 695 y 797 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, devuélvase al lnstituto
del Fondo Nacional de la V¡vienda para los Trabajadores -te.cero interesado- el instrumento notarial descrito en elpunto
PRIMERO del presente acuerdo como correspondan.

Lo anterior, previa copia certificada y constancaa de recib¡do que obre autos del presente expediente.

Con fundar¡ento en el ñumeral 695 de la Ley Federal delTrabajo en vrgor, se le da vista a la parte demandada para que, en
u¡ plazo de 15 días háb¡les, contados a partir det día en que surta efectos su notificación de este acuerdo, se apersoñe a la
oficina deljuzgado laboral para realizar la devoluc¡ón de documentos, debiendo tramitar su cita en el número telefónico de
este Juzqado Laboral: 9818130564 Ext. 1246.

-Exhortación-
Se le hace saber e la parte demandada que, de no acudir a solicitar la devolución de documentos originales en el plazo
conced¡do, o bien, de declararse el presente juicio como asunto total y definitivamente conclu¡do, sin que las partes hubieren
comparecido para tal efecto,
documentos oriqinales.

a ¡vo Judicial se cederá a la
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NOVENO: Acumulac¡ón.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del articulo 72 de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, asícomo los of¡c¡os, todos descritos en efapartado de vistos, ello para que
obren conforme a Derecho corresponda.

OECI[4O: Not¡r¡cac¡ones.
Se com¡s¡ona alActuario y/o Notiflcador de la Adscripc¡ón, que de conform¡dad con el arlículo 739 Ter fracción lll y lV de la
Ley Federal del Trabajo, deberá de ñotificar el presente proveído, a las partes siguientes:

Rosa Aida Ake Flores (parte actora)
INFONAVIT (tercero interesado)

Buzón eleclrónico

IMSS (tercero inte.esado) Boletín o estrados

Not¡fíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstruccron
lnteíno delJuzgado LaboraldelPoder Judicial del Estado, sede Campeche. .."

Lo que notifico a usted por med¡o de lista eleclrón¡ca, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, hacción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo v¡gente, en relación con el numeral4T, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, de noviembre del 202
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